RES. 3413/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002617, Ent. N° 4873/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  el Ministerio de Economía y Finanzas (Contaduría General de la Nación), relacionadas con la renovación de licencias de Soporte técnico y actualización Oracle, con la firma TILSOR S.A, al amparo de lo establecido en el numeral 3° literal C) del artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 20/09/2018, el Departamento Financiero Contable de la CGN informo que el 31/12/2018 finaliza el contrato vigente con Tilsor SA, para soporte técnico y actualización de licencias Oracle, utilizadas para el funcionamiento central de la CGN, y por nota de fecha 1/10/2018, la División Sistemas, sugirió la renovación de las licencias de Soporte Técnico y Actualización de estos productos. Se adjunta propuesta de la empresa Tilsor |||SA;
2) que Oracle Caribbean Inc con fecha 28/8/18 informo que la empresa TILSOR S.A. es la única autorizada a la fecha, por parte de Oracle Loca, para la renovación de contratos de soporte técnico respecto de programas de tecnología y/o aplicaciones ORACLE, dentro de Uruguay;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas mediante el cual  se autoriza, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la renovación de las Licencias de Soporte Técnico y Actualización de Soporte Técnico y Actualización con la firma Tilsor SA, por el período 01º/01/2019 – 31/12/.2019, por un costo total de U$S 289.002,31, más IVA;
CONSIDERANDO: que  teniendo en cuenta la información que se brinda respecto a Tilsor SA (Resultando 2) ,se entiende que la contratación puede encuadrar en la situación prevista en el Literal C) del Numeral 3º del Artículo  33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el artículo 18 del TOCAF, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 289.002,31 más IVA  a favor de la firma Tilsor S.A., por el período 01/01/2019 – 31/12/2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010); 
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase a la Contaduría General de la Nación.
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